
  

 

  

CONSEJO DIRECTIVO 
SESIÓN EXTRAORDINARIA MES DE JULIO 

ACTA 013 

 

FECHA 07 de julio de 2025 

HORA Desde las 3:15 p.m. hasta las 04:31 p.m.  

LUGAR Sala de juntas INFOTEP San Andrés y Providencia 

Consejeros asistentes:  

NOMBRE REPRESENTACIÓN 

CONSEJERA ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ Representante de los Ex – rectores (virtual) 

 
CONSEJERA JAMINA HENRY TALAIGUA 

Representante de las Directivas Académicas  

CONSEJERA DONNA BRYAN TATHUM Representante de los Docentes (virtual) 

CONSEJERA SHALIMAR STEPHENS HOOKER 
 

Representante de los Estudiantes (virtual) 

CONSEJERO ALDEN LORENZO WILLIAMS Representante de la Presidencia (virtual) 

SEBASTIAN VARON JAMES Representante de los Egresados (virtual) 

CONSEJERA DARYELI RIVERA HERRERA Representante del Sector Productivo (virtual) 

CHARLES GALLARDO  HUMPHRIES Rector 



  

 

 
 

Secretario: 

NOMBRE CARGO 

Andrés Avelino Meza Villarreal Secretario Técnico 

 
El señor Secretario Técnico se permitió solicitar el consentimiento a los señores Consejeros para proceder a la grabación de voz 
producto de la presente sesión ordinaria, con el fin de que sirva de apoyo a la Secretaría de esta institución para la elaboración de 
la respectiva Acta. Por lo anterior, esta es de uso exclusivo de la Secretaría General, salvo orden judicial que lo requiera, de 
conformidad a la Ley 1266 de 2008 habeas data y la Ley 1712 de 2014, siendo aprobado por los señores consejeros. 

 
1. Llamada a lista y verificación del quórum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Socialización y aprobación Acuerdo no. 005 por medio del cual se aprueba la modificación del Acuerdo n° 019 del 15 de agosto del 2024 del 
programa de seguridad y salud en el trabajo articulado por ciclos propedéuticos con tecnología en gestión de la seguridad y salud en el trabajo y 
técnica profesional en prevención de riesgos laborales para dar respuesta a los motivos de negación.  
4. Socialización y aprobación Acuerdo no. 006 por medio del cual se aprueba la modificación al Acuerdo n° 021 del 15 de agosto de 2024 y 
presentación del programa de administración deportiva articulado por ciclos propedéuticos con tecnología en gestión deportiva y técnica 
profesional en procesos de administración deportiva dar respuesta a los motivos de negación. 
5. Socialización y aprobación Acuerdo no. 007 por medio del cual se aprueba la modificación del Acuerdo n° 020 del 15 de agosto del 2024 y la 
presentación del programa de profesional en primera infancia articulado por ciclos propedéuticos con tecnología en atención integral a la primera 
infancia y técnica profesional cuidado y desarrollo de la primera infancia para dar respuesta a los motivos de negación. 
  
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

La sesión ordinaria de la fecha se desarrolló de manera presencial y a través de link remitido vía correo electrónico. 
 
El Secretario General se permitió constatar que existe quórum para la sesión, La Representante de los estudiantes, Shalimar Stephens Hooker; la Representante de los 
Docentes, Donna Bryan Tathum; la Representante de las Directivas Académicas, Jamina Henry Talaigua; el Representante de la presidencia, Alden Lorenzo Williams; la 
Representante de los Exrectores, Annabella Mariano Domínguez; el Representante de los Egresados, Sebastián Varón James; la Representante del sector productivo, 
Daryeli Rivera Herrera. 
 



  

 

Se constató el quórum con la asistencia de siete (7) consejeros presentes. 
 
Luego de llamar a lista, no se cuenta con la presencia del Presidente delegado Jairo Lara Zarate, y tampoco con la presencia del delegado de la gobernación que sería el 
sucesor en caso de que no haya delegado por parte del ministerio. Según el artículo 21 del reglamento del Consejo Directivo en caso de que no estén ninguno de los dos 
representantes, presidirá el consejero designado por los miembros del consejo directivo que se encuentren presentes. 
 

 
 
Siendo así se invita a los consejeros para designar un consejero que presida la reunión: 
 
 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
JAMINA HENRY 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
JAMINA HENRY 

DONNA BRYAN TATHUM 
JAMINA HENRY 

SEBASTIAN VARON JAMES 
JAMINA HENRY 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER       
JAMINA HENRY 

 
Por concesión general de 5 votos de los 7 consejeros presentes, la consejera Jamina Henry queda designada como presidenta para esta sesión extraordinaria.  
(La consejera Daryeli Rivera se desconectó de la sesión en este momento) 
 



  

 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El secretario Andrés Meza procedió a leer el orden del día con el que se realizó la convocatoria: 
 
1. Llamada a lista y verificación del Quórum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Socialización y aprobación Acuerdo no. 005 por medio del cual se aprueba la modificación del Acuerdo n° 019 del 15 de agosto del 2024 del programa de seguridad y 
salud en el trabajo articulado por ciclos propedéuticos con tecnología en gestión de la seguridad y salud en el trabajo y técnica profesional en prevención de riesgos 
laborales para dar respuesta a los motivos de negación.  
4. Socialización y aprobación Acuerdo no. 006 por medio del cual se aprueba la modificación al Acuerdo n° 021 del 15 de agosto de 2024 y presentación del programa 
de administración deportiva articulado por ciclos propedéuticos con tecnología en gestión deportiva y técnica profesional en procesos de administración deportiva dar 
respuesta a los motivos de negación. 
5. Socialización y aprobación Acuerdo no. 007 por medio del cual se aprueba la modificación del Acuerdo n° 020 del 15 de agosto del 2024 y la presentación del programa 
de profesional en primera infancia articulado por ciclos propedéuticos con tecnología en atención integral a la primera infancia y técnica profesional cuidado y desarrollo 
de la primera infancia para dar respuesta a los motivos de negación. 
 
Se somete a consideración el orden del día, el cual es APROBADO con 6 votos de los consejeros presentes. 

 

3. SOCIALIZACIÓN Y APROBACIÓN ACUERDO NO. 005 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO N° 019 DEL 15 DE AGOSTO DEL 2024 DEL 

PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO ARTICULADO POR CICLOS PROPEDÉUTICOS CON TECNOLOGÍA EN GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO Y TÉCNICA PROFESIONAL EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES PARA DAR RESPUESTA A LOS MOTIVOS DE NEGACIÓN. 

En este momento interviene la Vicerrectora Académica Jamina Henry para socializar este punto: 

 

JAMINA HENRY TALAIGUA: 

El año pasado nosotros como Consejo Directivo aprobamos la presentación de tres programas por ciclos propedéuticos en la línea de Salud y Seguridad en el Trabajo, 

Administración Deportiva y Atención Integral a Primera Infancia. La negación al programa se da especialmente por las cuatro primeras condiciones que son 

denominación, que es el nombre del programa, la justificación, los aspectos curriculares y la organización de las actividades académicas. 

 

Nosotros como institución, luego de que nos notificaran de la negación, tenemos 10 días para responder a ello y por eso estamos trayendo al Consejo estas 

modificaciones que se pretenden para los diferentes programas. Entonces vamos a empezar revisando la de Salud y Seguridad del Trabajo. 

 



  

 

Podemos revisar lo que estamos solicitando y es que el Consejo nos admita modificar el Acuerdo que ya establecimos o que ya habíamos aprobado para que se 

presentarán los programas en primera instancia, se hicieron unos ajustes a las denominaciones, esos son los considerandos, todo lo normativo, todo lo de ley, recuerden 

que hay un Decreto que es el 1330, el Decreto es claro en la solicitud de registros calificados, tiene digamos las nueve condiciones de calidad que deben tener los 

programas y a nosotros nos hicieron observaciones en estas cuatro primeras.  

 

tenemos la denominación del programa de Salud y Seguridad del Trabajo, esta quedó igual como la presentamos la primera vez, profesional en seguridad y salud en el 

trabajo, tiene una modalidad presencial, aumentó el número de créditos a 169, porque el programa anterior se había pensado para que durara sólo ocho semestres y 

en esta modificación se aumentaron los semestres para finalizar el programa por ciclos, así que el programa terminaría con 10 semestres, como venimos desarrollando 

los programas que tenemos actualmente, se desarrollaría aquí en San Andrés. El registro calificado está contemplado para la isla en modalidad presencial, está también 

el nivel tecnológico que también, sufrieron modificaciones en la asignación de los créditos porque se amplió el periodo o el tiempo en el que vamos a desarrollar los 

programas, ya no serían en ocho semestres sino en 10 semestres, esto aplica para los tres programas de formación. 

 

 

En este momento interviene la profesional Flor Olivo que participó en la construcción de estos documentos: 

 

FLOR OLIVO: 

Efectivamente, como comentaba Jamina, el objetivo ahora es mostrarles las solicitudes que nos hicieron desde el Ministerio de Educación Nacional con relación a los 

programas que se habían presentado, los motivos de negación y cómo sería el trabajo que vamos a hacer para dar respuesta a esas negaciones que tuvimos de estos 

programas, en este caso, el programa de seguridad y salud en el trabajo: 

 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

FLOR OLIVO: 

Todo lo que es el nivel de formación, el título se mantiene porque no tuvimos observaciones con relación a la denominación, la modalidad se mantiene la ubicación, el 

número de estudiantes y lo que cambiaría sería créditos académicos porque por supuesto pasamos de 8 semestres a 10 semestres y cambiaría el tema de la cantidad 

de créditos tanto en propedéutico para el nivel tecnológico como para el nivel técnico y se aumentaría la carta en crédito para cada uno de sus niveles. Todo esto 

alineado a la formación que hoy se está desarrollando en la isla en cada uno de sus niveles lo podemos evidenciar.  

 

  
 



  

 

 

FLOR OLIVO: 

Como hablamos de aspectos curriculares y de organización de las actividades académicas se hizo una linealidad que es la manera que vamos a dar respuesta a lo que 

nos está solicitando la sala con relación al perfil profesional a las unidades de competencia, a los elementos de competencia y a los resultados de aprendizaje, mostrando 

que desde el perfil profesional hasta los resultados de competencia hay una linealidad y que cada uno de estos módulos que vamos a desarrollar en esta nueva propuesta 

estaría dando respuesta a los resultados de aprendizaje, por lo tanto, le estaría dando respuesta a las unidades de competencia y por supuesto, a ese perfil profesional 

o perfil de egreso que buscamos con cada uno de los niveles.  

Entonces, el profesional de Seguridad y Salud en el Trabajo está en capacidad de diseñar, planificar y administrar procesos de gestión y control de la Seguridad y Salud 

en el trabajo con compromiso y responsabilidad social con el bienestar integral de los trabajadores, teniendo en cuenta la normatividad y la legislación vigente, 

contribuyendo al mejoramiento continuo de la organización.  

 

FLOR OLIVO: 

Para poder dar respuesta a esto tenemos una primera unidad de competencia que es administrar recursos necesarios para la gestión de la seguridad y la salud 

ocupacional. Y como resultado de ese aprendizaje, después que hemos desarrollado estos elementos de competencia, el egresado tendrá las capacidades para planificar, 

organizar y supervisar el uso eficiente de los recursos destinados a la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. Y así cada uno de estos resultados los alineamos a los 

módulos que estamos desarrollando. 

Entonces, continuando con ese profesional, por ejemplo, en ese módulo, en ese resultado de aprendizaje, tendríamos asignaturas como Planes Integradas de 

Emergencia, Control de Riesgos Laborales, la Formulación y evaluación de proyectos, los programas de medicina interna, que me ayudarían a darle cumplimiento a los 

elementos de competencia, por lo tanto, a los resultados de las unidades y por supuesto, el perfil de egreso. De esta manera es la forma en que le vamos a dar respuesta 

a estos dos ítems que nos están pidiendo corrección dentro del programa en su línea de salud y seguridad en el trabajo.  

 

Luego de esta intervención se abre el espacio para preguntas o inquietudes por parte de los consejeros: 

 

ANABELLA MARIANO DOMINGUEZ: 

Yo tengo la inquietud es si Flor participó en la construcción del documento que se presentó al Ministerio y que fue negado inicialmente.  

 

JAMINA HENRY TALAIGUA: 

No, señora, no participó.  

 

 



  

 

ANABELLA MARIANO DOMINGUEZ: 

¿Y los que construyeron el documento, por qué no hacen presencia en este momento? ¿O qué aporte hicieron ellos después de haberse negado al programa? Esa es 

una inquietud y la otra es si el criterio para aumentar de 8 a 10 semestres, porque realmente leyendo el documento del ministerio, yo por lo menos no encontré dónde 

se recomienda eso. Uno es el ajuste de los contenidos, desarrollo de las competencias y de los objetos de aprendizaje para lograr la competencia establecida en cada 

nivel y en cada área del plan de estudios y otro es el incremento de crédito. No sé, me pierdo un poco en la lectura frente a la exposición.  

 

JAMINA HENRY TALAIGUA: 

Bueno, tácitamente no se recomienda, pero como se hace una organización de las actividades académicas, nosotros digamos por nuestro proyecto educativo 

institucional y digamos por la autonomía, pues tomamos la decisión de que se alineará los programas que ya venimos operando. Y consultando de pronto con personas 

que conocen del tema, digamos que de pronto nos han hecho ciertas recomendaciones de ese tipo de ajustes, no específicamente dadas por el Ministerio. 

 

DONNA BRYAN: 

A mí me gustó bastante la propuesta inicial que habíamos dado, el tema de la tendencia nacional de la disminución de los programas, por ejemplo, yo recuerdo bien.  

La justificación que le dieron al Consejo la vez pasada era pues uno, seguir la tendencia nacional de no tener programas, así como tan extensos, y 2 pues que son 

programas que ajustados estábamos cumpliendo con todo lo que se estaba pidiendo a nivel local, regional y nacional y hasta internacional en la primera intervención 

que nos dieron. No estoy en contra de la autonomía que tenemos ahorita mismo, porque de pronto en el camino haciendo investigaciones y conversaciones con 

conocidos del tema nos damos cuenta de que podemos seguir la tradición que tenemos, pero a mí me gustó fue la justificación inicial que nos dieron ya en la primera 

intervención de la aprobación de estos mismos programas, en la que nos estaban diciendo que era mejor a 8 semestres, pero si ya hicieron el análisis yo no tengo ningún 

problema.  

 

JAMINA HENRY TALAIGUA: 

Nosotros estábamos comprometidos con el cumplimiento de la tendencia, ir a reducir, pero resulta que de alguna manera nosotros no tenemos la experiencia para decir 

que vamos a disminuir un programa o no. Entonces digamos que eso también obedece a que las universidades se fortalecen de acuerdo a la experiencia de solicitud y 

renovación de registros calificados, digamos que eso también pesa a la hora de tomar decisiones. Nosotros quisimos hacer la propuesta inicial en donde se redujo 

efectivamente, como tú lo estás comentando Donna, donde se redujeron el número de semestres, porque la idea es que las personas salgan formadas al nivel 

universitario en el menor tiempo posible y eso es lo que esperan los jóvenes en este momento.  

Pero bueno, luego haciendo un análisis, tomamos la decisión de reorganizar las actividades académicas y dejarlo de manera tradicional hasta los 10 semestres.  

 

 

 



  

 

 

ANABELLA MARIANO DOMINGUEZ: 

Realmente no veo la justificación, digamos, dentro de lo leído, dentro de lo leído de los 10 semestres, sino conservar la tendencia de los 8, porque si miramos los 

programas que en este momento en el país están funcionando, que son similares, podríamos analizar cuántos son de 8, cuántos son de 9, cuántos son de 10, porque 

hay que ver una realidad que vive el mundo, porque no es solamente Colombia ni es solamente San Andrés, que es el menor tiempo en la escolaridad del profesional. 

 

JAMINA HENRY TALAIGUA: 

Sí, el menor tiempo aplica para cualquier institución. Dejarlo con ocho, si es posible. Pero tocaría reorganizar las actividades académicas. 

 

ANABELLA MARIANO DOMINGUEZ: 

Realmente estamos haciendo más de lo que nos está pidiendo y corremos el riesgo de que no se tome como una enmienda, un complemento a la negación, sino como 

un nuevo programa. Y eso sí, sería muy grave. ¿Entonces, por eso es mi inquietud, por qué no están aquí hoy? ¿O qué insumos les dejo el equipo que hizo el documento? 

Pero bueno, si eso no se puede solucionar o estarán en otra ciudad, no sé, entonces tratemos de ajustar lo que el ministerio está pidiendo. Es que uno tiene que ponerse 

la camiseta como par académico en estos análisis, porque hay que mirarlo desde la otra orilla, hay que mirar qué es lo que está requiriendo de Infotep. 

De pronto los deseos nuestros como Infotep puede ir más allá, pero limitémonos a lo que el ministerio está pidiendo con base en lo ya presentado. Entonces, un ajuste 

en las competencias, un ajuste en los objetos de aprendizaje y en el logro para cumplir la competencia en cada nivel, yo creo que respondería perfectamente, no 

solamente al documento, sino también a la observación que nos hacen de acuerdo con cada literal y cada numeral de todo la Ley 1330. 

 

JAMINA HENRY TALAIGUA: 

Los ajustes a las competencias se les hicieron a los resultados de aprendizaje, se alinearon con el perfil, esos ajustes ya fueron realizados también. 

 

FLOR OLIVO: 

Entiendo lo que ustedes me están comentando, pero también es cierto que el ministerio lo que nos está pidiendo es precisamente que revisemos aspectos curriculares 

y organización de las actividades académicas. Y el punto o el objetivo de aspectos curriculares tiene que ver básicamente con la malla, con los créditos, lo mismo que 

todo lo que tiene que ver con la formación. Sí es una tendencia hoy que se dan ocho semestres en muchas universidades, pero también es cierto que si vamos a revisar 

créditos y vamos a revisar cómo ha venido funcionando Infotep y como hoy tiene establecido los documentos internos, la tendencia es que sean 10 semestres y que la 

cantidad de créditos que le estamos ofreciendo a los jóvenes esté en la proporcionalidad que allí está.  

 

 

 



  

 

En este momento interviene la profesional Shirley Urdaneta, que también participó en la construcción de estos documentos: 

 

 

 

SHIRLEY URDANETA: 

Una de las tendencias, como lo comentaba Flor, es que varios de los programas han venido disminuyendo a 8 semestres, pero estamos hablando de modelos que son 

terminales. Entonces la idea de los programas es que podamos conservar un mínimo número de créditos que permitan tener los tres niveles de formación y cumplir con 

cada una de las competencias. Porque el modelo de formación que se propone que es Ciclo propedéutico, es formar tres formaciones; Uno técnico profesional, uno 

tecnólogo, y uno profesional. A diferencia de los programas terminales que se desarrollan en un solo tajo y por lo tanto toda la manera desarrollar cada una de las 

competencias va aportando. ¿Aquí cuál es la diferencia? Cada nivel de formación tiene unas prácticas profesionales y esas prácticas profesionales demandan créditos 

académicos. Entonces eso hace también que podamos aumentar un poco más el tema de los semestres y darle un número mayor de créditos, dados el tipo de formación 

que se tiene, que primero se trabaja en la formación específica que es la del saber y luego se va aportando una formación en el saber. Entonces yo les recomendaría y 

es la idea uno usualmente cuando revisan el SNIES en los programas por ciclo propedéutico, la tendencia es que esté siempre a 10 semestres para poder asegurar las 

tres titulaciones. 

 

SHIRLEY URDANETA: 

Entonces, otra cosa, dentro del módulo varias de las instituciones han sacado el tema del inglés, aquí el inglés hace parte de la malla. ¿Entonces qué ocurre? Que son 

más créditos académicos y esos créditos académicos si se disminuyen, se tiene que sacar el inglés y entonces se baja el número de específicas que son las que dan las 

competencias para laburar. Entonces, son básicamente eso, varios de los argumentos que hace que uno mantenga el número de semestres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 
 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 
 

 

 

No habiendo ninguna otra inquietud, el secretario técnico somete a votación para aprobación del Acuerdo no. 005: 

El cual es APROBADA con 7 votos de los 7 consejeros presentes: 

 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO  

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO  

DARYELI RIVERA APROBADO  

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO  

SEBASTIAN VARON JAMES APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 

 



  

 

La consejera Annabella Mariano a pesar de haber aprobado el Acuerdo realiza el siguiente comentario: 

 

ANABELLA MARIANO DOMINGUEZ: 

Terrible, de verdad quiero ser honesta conmigo misma y con ustedes y compartir mi inquietud sobre esto que están presentando realmente no quiero ser pesimista ni 

ave de mal agüero, pero no le auguro mucho éxito.  

Apruebo el Acuerdo para digamos suplir la necesidad del requerimiento de cumplimiento, pero no quedó satisfecha con la presentación. 

 

 

4. SOCIALIZACIÓN Y APROBACIÓN ACUERDO NO. 006 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL ACUERDO N° 021 DEL 15 DE AGOSTO DE 2024 Y 
PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN DEPORTIVA ARTICULADO POR CICLOS PROPEDÉUTICOS CON TECNOLOGÍA EN GESTIÓN DEPORTIVA Y 
TÉCNICA PROFESIONAL EN PROCESOS DE ADMINISTRACIÓN DEPORTIVA DAR RESPUESTA A LOS MOTIVOS DE NEGACIÓN. 

 

En este punto interviene nuevamente la profesional Flor Olivo: 
 
FLOR OLIVO 
Entonces el objetivo acá es mostrarles que nos pidió el Ministerio con relación al programa de Administración Deportiva en sus niveles profesional, tecnológico y técnico 
profesional. Con relación a este programa fueron 4 ítems o cuatro condiciones establecidas por el Ministerio, que fue la denominación a nivel de la tecnología, 
justificación porque va muy relacionado con el tema de denominación y aspectos curriculares y teniendo en cuenta lo anterior, pues el programa a nivel profesional 
mantiene su nombre de Administrador deportivo como veníamos revisando, este programa pasa a 10 semestres con un número de créditos de 160 créditos.  
A nivel de tecnología pues cambia de nombre, inicialmente se llamaba Tecnología en Administración Deportiva y el nombre que estamos proponiendo, de acuerdo a las 
revisiones que hemos realizado, sería tecnólogo en Gestión Deportiva. Tendría una duración de siete semestres, y el número de créditos totales sería 110, y el número 
de créditos propedéuticos serían seis. En este caso, con relación a la técnica profesional, pues en este no nos hacen observaciones con relación a los otros dos, a los 
ítems de denominación y de justificación. Entonces mantenemos el nombre de profesional en procesos de administración deportiva. El número de créditos académicos 
serían 69, de estos, nueve serían propedéuticos y de una duración de cuatro semestres.  
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 

  
 



  

 

 
Se proyecta el Acuerdo no. 006 a aprobar: 
 

 
 
 



  

 

 
 

 
 
 



  

 

 
 

 



  

 

 
Luego de expuesto el Acuerdo no. 006 se somete a votación para aprobación del mismo: 
 
El cual es APROBADO con 5 votos de los 7 consejeros presentes: 
 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO  

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO  

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO  

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 

 
Los consejeros Sebastián Varón y Daryeli Rivera, presentaban problemas de conexión.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



  

 

 

5. SOCIALIZACIÓN Y APROBACIÓN ACUERDO NO. 007 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO N° 020 DEL 15 DE AGOSTO DEL 2024 Y 
LA PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE PROFESIONAL EN PRIMERA INFANCIA ARTICULADO POR CICLOS PROPEDÉUTICOS CON TECNOLOGÍA EN ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA Y TÉCNICA PROFESIONAL CUIDADO Y DESARROLLO DE LA PRIMERA INFANCIA PARA DAR RESPUESTA A LOS MOTIVOS DE 
NEGACIÓN.  

 

En este punto interviene un invitado por el rector para explicar este punto, el Dr. Alexis Ortiz: 
 
FLOR OLIVO 
Con relación al programa de primera infancia en sus niveles técnicos tecnológicos y del profesional universitario, de parte de la sala obtuvimos tres observaciones o 
tres puntos a mejorar, que era la justificación, la justificación en cuanto a aspectos curriculares y organización de las actividades académicas. Con relación a la 
justificación, pues el cambio que vamos a desarrollar es que ya no estaría en el área de educación, sino que estaría en el área de conocimiento de las Ciencias Sociales 
y Humanas por ser un programa por ciclos propedéuticos con relación a aspectos curriculares, cambiamos de 8 semestres a 10 semestres, que es la propuesta que 
traemos, pasando en el programa profesional a 160 créditos en sus 10 semestres con un título otorgado como profesional en primera infancia.  
Con relación a la tecnología en atención integral a la primera infancia, tendríamos también 110 créditos desarrollados en siete semestres a nivel presencial, en el nivel 
de formación tecnológica. Y con relación al nivel técnico profesional, pasaremos a cuatro semestres y serian 65 créditos totales.  
 



  

 

 



  

 

 
FLOR OLIVO: 
Entonces, estos serían los tres ítems que nos está pidiendo ministerio en la sala y sería de esa manera la revisión que nosotros estaríamos haciendo para hacer 
presentado hoy acá.  
 
Se proyecta el Acuerdo no. 007 para someterlo a votación: 
 

 
 
 



  

 

 

 
 
 
 



  

 

 

 
 
 



  

 

 
El cual es APROBADO con 5 votos de los 7 consejeros presentes: 
 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO  

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO  

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO  

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 

 
Los consejeros Sebastián Varón y Daryeli Rivera, presentaban problemas de conexión.  
 

 

 

Agotado el orden del día, La presidenta dio por terminada la sesión ordinaria de la fecha, a las 04:03 pm.   
 
En constancia firman: 

 

 

JAMINA HENRY TALAIGUA                               ANDRES MEZA VILLARREAL 

Presidente (a)                                                                             Secretario Técnico 
 
La presente Acta fue revisada y aprobada en la sesión extraordinaria del 7 de julio de dos mil veinticinco (2025).                                      
 

 
Revisó: Andrés meza Villarreal / Secretario Técnico 
Proyectó: Hanny Simancas Guerrero/ Profesional de Apoyo 


